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GUERRA—Se aprueba una contrata—Se man
da pagar lasumade $40.50—Se manda pagar 
la suma de $ 140.00—Se manda pagar la su
ma de $ 277.00—Se manda pagar la suma de 
« 825.00—Se autoriza la erogación de $187.50 
—Se refrrma un acuerdo—Se manda pagar 
la suma de $ 546.77—Se manda pagar la su
ma de $ 592.75—Se nombra un Comandante 
Local—Se ratifica un acuerdo.

AVISOS.

GUERRA

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 14 de Ju d ío  de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar la contrata celebrada el 12 

del corriente mes entre e1 Inspector de 
Obras Pública don Miguel A. García, y 
el señor José Angel Irías Ruiz, en la cual 
éste se comm-omete á pintar tres torreo
nes en el cuartel de San Francisco, dos en 
casa Mata y una casa de propiedad del 
Gobierno en Comay gñela, por la suma de 
($ 180.00) ciento ochenta oosos, propor
cionando el Gobierno los útiles que ne
cesite y dando á Irías en calidad de an 
ticipo $ 40.00 y $ 30.00, en planillas se
manales. La suma anterior sera paga
da al contratista por la Caja Nacional; 
imputándose el gasto á la Partida I?1, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de $ 40.50

Tegucigalpa; 14 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Qu^ por la Caja N acion al se  pague al 

señor B asilio C olíndres la  sum a d e . . .. 
($ 40.50) cuarenta pesos, cincuenta cen 
tavos, valor que se le adeuda por el flete 
de 9 bultos m antadril azul de a lgodón  
que trasportó de San L oren zo á esta ca 
pital y que se destinará para uniformes 
del e jército . El ga sto  se imputará ¿ la

Partida 3 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General,—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se manda pagar la suma de $ 140.00

Tegucigalpa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que ñor la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al Dr. O. B. Himter la suma 
de {$ 140.00) ciento cuarenta pesos, valor 
de las medicinas que suministró á los 
enfermo» de la guarnición de aquel puer
to en los últimos quince días del mes de 
mayo pasado. El gasto se imputará á 
la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Pt-esupuesrL. General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 277.00

Tegucigalüa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Miguel A. García, Inspector de O- 
bras Públicas, la suma de ($ 277,00) dos
cientos setentisiete pesos que invertirá 
en comprar materiales para pintar tres 
torreones en el cuartel de San Francisco, 
dos en Casa Mata y una casa de propie
dad del Gobierno, en Comayagüela. El 
gasto se imputará á la Partida 4?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 825.00

Tegucigalpa; 14 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo la su

ma de ($ 825.00) ochocientos veinticinco 
pesos que invertirá en comprar 300 car
tucheras que necesita para servicio de 
los soldados de la guarnición de la ciu
dad de Santa Rosa de Copán. El gasto 
se imputará á la Partida 3?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación de $ 187.50'

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :

Autorizar la erogación de ($ 187.50) 
ciento ochentásiete pesos, cincuenta cen
tavos, que por la Caja Nacional se paga
rá á las personas que á continuación se 
expresan por confección de vestidos de 
munición, así:
Vijil, 150 vestidos.. .$ 56.25
Raquel Gutiérrez, 100 vestidos. 37.50
Versabé Vásquez, 100 87.50
Jesús García, 50 vestidos___ 18.75
Petrona Fonseca, 50 vestidos.. 18.75
Fidelia Mendoza, 50 18.75

Suma..................... $ 187.50
El gasto se imputará á la Partida 3?, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R . López G.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Reformar el acuerdo de 13 del corrien
te, por el cual se autorizó la suma de 
($817.00) ochocientos diecisiete pesos, 
valor de 2.500 yardas de mantadril azoi 
y seis piezas de listón para divisas, que 
el Guardalmacén Nacional puso á dispo
sición de este Ministerio para uniformes 
de soldado, en elj sentido de que dicho
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gasto no se impate á ninguna partida del I 
Presupuesto General.— Comuniqúese. i

B r e t e  an d . I

Se ratifica un acuerdo

'Eegaeígalpa: 16 de junio de 191L 
Vista Ja solicitud presentada porXnáa-

E1 Seeretario de Estado en el D espa-. lecío Medins. en la q u e  pide se  revise el
d io  de la Guerra,

Se manda pagar la suma de $ 5á6-77

Tegueíguipa; 15 de junio de 1911.
E1 Presidente

.a c u e r d a ;
.Que por la Aduana de Puerto Cortés^{

. j  acuerdó de 28 de octubre de 1908, en que 
-B- López G. ; se le asignó la pensión mensual y  vi tal i ' 

j  cía de ($ 10.00) diez pesos, en virtud de 
¡ haber q sedad o inválido Á  consecuencia 
j de varías herí Jas que recibió en campa 
i lia. Oído el díctame1-- favorable del Fis-
f-eat Genera 1 -do Sacien da, el - Presidente- ̂ ffectosiegaies,—ocofepéahe, 27 dé septiembre de isu.

a c u e r d a ;
Ratificar ej. acuerdo-, aludido; y  que por 

se n « n  de Armas dell^’ Caja eontínúe pa^ndo A
-m ism o , la  sd m a  d é < «  « 6 ; ^  ^

El infrascrito, Begistrador de la  Propiedad de ¿-Ve de
partamento, liace saber; ane don Eafael Chinchilla ha 
presentado hoy, á  las cuatro d é la  tarde, para su ins
cripción, la  copia de una escritora otorgada el día dos de 
ion io de m il novecientos ocho, -ante el Juez de Paz de 
San Francisco del V alle, Notario por la  ley, don Teodoro 
Pineda, por la  cual el señor Julián Santamaría vende al 
Presbítero Juan Bautista. López, por la  suma de treinta 
pesos, tm terreno com o de dos manzanas de capacidad, 
cercado en parte de zanjo, piedra y  madera, cultivado en 
parte de plátano, sito en las faldas del cerro '"Colopeea’% 
jurisdíeeiónde San Marcos, lim itado: al Norte, terreno 
de Joaauín de Jesús; al Sur, terreno de Agatón León; al 
Oriente, Socas del Presbítero Juan B. López; y al Ponien
te, arada dé Pedro del mismo apellido, Y  no habiendo 
antecedente Inscrito, se hace saber al público para los

J e sú s N ú Sk z  s .

-TTff ’ . - vrvz í'gasto á la Partida. 1%, Capítulo VI, :Raéaareutiseis pesos, setentisiete centavos, ¡ = , , ’ s ,
- va lor que invertirá en compra de género j < ^ r r a , d a  Preso puesto General,
y  confección de ciento cincuenta vestidos | Comuniqúese. Be r te a n d .

-de munición que necesito pará los sóida-¡ E1 Secretado d e n t a d o  en e l ' D espa- 
dOK'de'la guarnición del expresado p u er-! , - k áí.aur-desAndv Watler. alEste.de.TameSWiur-

- ‘ -.I -  i _____ 4.__ A A b 'P n ^ a i C íl°  ^  J1L ^ a e r r íí

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de las Islas de la  Bahía, hace saber el es
crito y  auto añe dice:—“ Título supletorio.—Señor Juez 
de Letras.—John Raymon, mayor de edad, casado, labra
dor y  de este vecindario, ante Ud. respetuosamente vengo 
¿.m anifestar y pedir lo  siguiente;—En eLlugar deA'Sandy 
Bay ” , bando-Norte dé esta isla , iposeo de m í pertenencia 
Un lote.de terreno, cultivado-en parte de cocoteros y za~ 
cate de guinea, en extensión superficial de veintiséis acres

• to. El "gasto se imputará á la Partida • 
'Capítulo V l/'R a m o*de  Guerra, délj 

Presupuestó General.* -Comuniqúese. ¡
B e r t r a n d .

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

R. López G.

X?. López G,

S V I S O S

Se'manda pagarla suma de $ 592.75

Xegucigalpa:; 15 de junio de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Cája' Nacional se pagué al 

Gorónel 'don Francisco Valie 'Cárcamo la 
suma de ($ 592.75) quinientos noyentidós 
pesos, setenticinco centavos, én réstitü- 

ccíón de igual suma que en su éarácter 
de ' Comandante' de Armas del departa- 
'mentó de Cómayágua- suministró para 
íél. .servicio, del ejércitoJque operó en él 
^expresado departamento, en la - guerra 
jcLvíI recién pasada, según los documéh- 
^fós.qué'acompaSa. El gasto se imputa
r á  á ía Partida* 6^, Capituló V I, R am ode 
i Guerra, el él Presupuestó' Géñéral;— Cp- 
muníquese.

B eRTRA3TÍ>.
E l Secretario dé Estado en el D espa

cho de la Guerra,
.fi. López G.

Se nombra un Comandante bocal 

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
E li Presidente

ACUERDA: -
Nombrar interinamente Comandante 

L ocal >.de Utito, en el departamento de 
tos. Islas de la Bahía,-al Mayor don T ri
nidad Raudales, con el sueldo de l é y .^  
Comuniqúese.

B ertr a m d .
.El Secretario de Estado en el Despa

cho de Xa Guerra,

¡ Tafcum; al.Sur, ele Sandy W atler: alEste. de JamesWag- 
:-ner¡ y al Oeste, de Jonh Arm strong. Dicha posesión la 
i obtuve en virtud de.donaeión infervivos que de ella me 
hizo don Joúh Peter Bernard en el abo dé 18S3, constando 

[■está transferencia de dom inio en el respectivo asiento 
l del libro Registro A é  Tierras, llevado bajó la dominación 
I inglesa, por donde se acreditaba aué el señor Peter Ber-

------------------------------- :------ =-------■■■ — - ¡ --------------------■ j narO. s e  le  había entendido títu lo en el año de 1S57 del
- . j lote antes referido y descrito: y  com o tanto éste, como

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este de- { i& fpja en Que constaba' d icho asiento se hubieren extra- 
part amento, hácé sabér: o.ue ■ don Rafael'ChlnehilTa ha viado, ségúñ lo  acredita la 'certi8 cación aue adjunto para 
•presentado «1 día de hoy^ á las tres p , m., para suinsciip- (pie se me devuelva; es procedente á mi derecho, en vir- 
ción, la primera copía de una escrituraotorgada él ¿reic- tud de dicha pérdida, inscribir m i derecho sobre el aue 
ti ochó de diciembre dé mil ochocientos noventa ycíhcd, ¡ m e correspondeenla posesíóntanfcasyeces-referida, para 
.ante el Juez de Paz-dé La.Labor, - Notario por la ley, don [ cuyo fin, con los testigos aue por lista nomino, comproba- 
Jesús Henríauez, por la cual dón Doroteo Galdámez yen- j rg ios hechos, consiguientes á fin.de aue examinados, pre
dé' á don - Afciliano Arita, por la'suiña de ciento ochenta ; vio él juramento de ley, respondan ¿Jos capítulos sí- 
pesos, .una finca, situada en el pueblo dALa Laborj.com o ] guien tes.—i1? Sobre generales de ley.—29 D ígan'si Jes 
de dos''-manzanas de extensión, -cercada y  cultiyada,en i consta aue el lote de terreno,arriba descrito, lo adauirí 
parte de café, plátanos y  árboles frutales, lindante; al * donación aue de él nie hizo dón John Peter Bemard, 
.Oriénte, el río Yoalo; al Norte, vega de don Atiliand A ri- rjtóy difunto.—39 < Manifestar sí les consta aue esa^misma 
ta; por el Poniente, camino aueconduée á esta ciudad, y ¡propiedad la poseo sin haber sido inauíetado hasta la  vez 
finca de-SantiagO Arita: y  al Sur, el mismo camino y finca ;-jjor ninguna persona ó corporación y en m i propio nóm- 
de Anastasio Morán. Y  no habiendo anteceden te inscrito^ í<bre, desde' el año de lSSS, y si de la misma manera íes 
se hace saber al público para los efectos legales—Ocote- .-consta aue en ella no han habido ni hay otros poseedores 
peque, 27 dé septiembre de 1811- , _ ■ • más aue el compareciente. Adm itida aue sea esta soli-

Jesús-NÚHBZ H- ¡ (jjtaadi á Ud-, señor Juez, pido: aue practicados los tcám i- 
”  , tes de ley y resultando acreditados los hechos relaciona

ba infrascrito, Registrador de ía Propiedad de este de- i dos sé sirva aprobar la inform ación aue solícito, y acor- 
partamento, hace saber; aue don Rafael Chinchilla ha ! dar ge extienda en el Registro la inscripción de mi dom i- 
presentado el día de hoy, á las tres y media de la  tarde,' nlo, y en conclusión, pido,,se_ me compulse certíficación 
para su.inscripciónv• la  primera cópía dehná escritura íntegra dé las díligencias—Nónixña de testigos:—Alfredo 
Otorgada el veinte de febrero de mil ochocientos Ochenta | Lé.vy„ PraDk Robinson y  Archelaus Anderson, mayores 
y  mi,eve, ante-el Juez dé Paz del pueblo de La Labor, ¡ de edad, vecinos y  propietarios.-—Roatán, 23. de septiem- 
Nótario por" lá  ley, ‘Policarpo Ramírez, por la cuál don j bré dé tóll.—John 'Rayínon.7’^.t* JUzgádo dé Letras del de- 
Anastasio Morán vende ádou Atiliáno Arítayporla'sum a ■ partamento.^-Roatán: : veintáocho‘ de septiembre de mil 
de cincuenta pesos, un derecho proindivlso en la  finca ¡ novecientos once—Adm ítese, la  solicitud aue antecede, 
.llamada “ Palo Ver^e1-’ , jurisdicción de La Labor, lindan- !’y  hágase saber al público por edictos aúe se publicarán 
te ésta :- al Oriente, fincas de’-Santiago Arita y Leandro • por tres veces, de treinta en treinta días, en. el periódico 
Óábréra; al'Poniente, .finca del mismo Arita cam bió'de ¡ oficial “ La G-aceta” y se.fijarán-enla tabla de avisos de 
por medio;-al Norte, el río del Jufce; y al Sur, finca, "de la \ este JÚzgaáó.—Artículo 2.333 del'CÓdigo de Procedimien- 
sucesión de E usebia Reyes. ' Y no hábíeíídó antecedente tos A-Notífiauese.—Cevailoá—P abl o Cruz Palma, Srío- ’ ’ 
inscrito, sehacé.saber al público.—Ocotepeaue; -27 de se»- : Lo aue se pone en conocim iento deLpúblico para los efec- 
tiembre de t9ll. . Itos légales.—Roatán, 28 dé septiembre'de 1911.

J esú s N ú A ez  h . ! _  .  _  _ .^ ________________ ; ^ ablo  Cruz Pabha, Sno.
El Infrascrito,. Registrador de la propíedad de este de- ■ a , _ , ,  ,  ,  ̂ .

partamento, hoce saber:' aue don' Rafael Cdiñchillá h a ' , =1 infrascrito, R^ristrador de la E ropled^ de este de- 
presentadohoy, á las tres y ¡tres cuartos de la  tarde, para • bartamento, hace saber: -aue é l seuor Salvador qoivAlez 
su inscripción, la primera copia- de una escritura otorga- . Dresentado hoy, á las aos p. m-, para su inscripción en 
dá el día veinticuatro de agosto ae mil novecientos siete, ' este Registro, la  primera copia de una escritura otorgada 
ante el-Juez de paz"de San Marcos, Notario por la ley, < f  día Catorce de enero de m il ^novecientos siete, ante el 
Bernardino García, por la cual don Toribio Peraza vende : Jbez de Paz de lo Criminal de esta ciuaad, Notario por la 
al Presbítero Juan B. López j por la suma de ciento veín- j ley’ don.Benito Chlnchilla.-por la  cual don Antonio Agui- 
tidós pesos ochenta y  cinco centavos, los inmuebles si- íla rd á  én permuta por otroinm uéble al señor González, 
euientes: una finca en las faldas ael.cm xo .“Colopeca»  ̂bor la sumade trescientos pesos, una finca eu ltiv^ a  de 
comó de seis manzanas, cultivada eñ parte d e  árboles de i árboles de café y frutales, com o de una manzana de ex- 
ca féy  frutales, cercada depiédra,m adera y zanja, sitúa- j tensión, situada en el Cantón deBan Andrés y gn egidos 
da en el sitio de Cunee y- Volcancíllo, demarcación de San « «  esta ciudad, con señalamientos de brotones. linda: al 
Mfrvnt;, limitada: ál Norte, terreno de Joaaüín de Jesús: I Oriente, con, finca de la  sucesión de don V íctor Pineda; 
al Sur, con terreno de don Esteban de Jesús; al Oriente, • ixu  ei Ncrte, con finca úe la  sucesión de Tomás Ramírez; 
posesiones dé Liberato Henríauez y  Esteban de Jesús, j » »  
camino de por medio; y al Poniente, posesiones de Julián i

J esúS- N ú x k z  k .

______  ___González y dé Félix Maldcriado é Ildefonso Alonzo. Y
Santamaría y Joaauín de Jesús; y  ún derechcTbícándi- ' no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al públi- 
visó en el‘mencionado sitio Cunee y VÓlcancillo, lindan- > «o para lós efectos del artículo 2322, Código Civil. Oco
te : al Norte, sitio de San Juan y río GusleíauLre~, al Sur, teteoue, 29 de septiembre de 1911.
Hacienda de Santa Teresa y Río.-Chiauito; y  al Oriente, í ______._________________________ __________
terrenos de Manuel Mejía y  sitio Carrizal de Jesús. Y  no '
habiendo antecedente inscrito; se hace saber al público i '  H  Infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
para los efectos legales.—Oeotepeaue,- 21 de septiembre d g ' Atlánfida, hace saber; .aue con fecha diez y  seis del

corriente, _á .lasados de la.tarde, don Adrián Vallecilío, 
Jesús Núñez K. agricultor y vecino de El Porvenir, presentó para su ins-de 1911.R . López G .
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crrvociáp las primeras cofias de cuatro escrituras ©úbli- 
■■ - « . es-las m e consta: En la  primera, ane don Agustín 
Jjjadíer le  írasfirióla oosesión de cuatro lotes de terrena, 
nbícados en jurisdicción de San Cristóbal, compuestos 
¿ e  ciento seis, ciento doce, noventa y  quince manzanos, 
^yesperttvarneñte lim itados así; el primero, al Norte,-con 
ín ca  de Isidro Ram írez; al.Sar. con la de Juan VaHe- 
¿D o  y  montaña .inculta; al Oriente, la  del mismo señor 
fVaüeeíIJíJ y  la de H ipólito Gutiérrez; y  al Poniente, con 

;  4a dé Ruperto-Herrera y del expresado V allecillo; el se
rondo, por el N orte fincas de Gustavo García, y G ilberto 
jgpj-Blpid; por- el Sor; las de Fernando Castro y  Teófilo 

. /Bam írez; al Poniente, con la de Eligió Herrera, quebrada 
del Higueral de por medio; y  al Oriente, con la de Gus- 
■favo García, A lberto Díaz, Gregorio-Reyes CaidOza y  él 

ij¿dícad© V ailecülo: el tercero, por el Sorbe, con fincas de 
Trfdra Ramírez y Felipe Pedebidéan; al Sur, co a la  del 
‘jaresentante; al Oriente, finca de Manuel Pérez; y  al Po- 
jnefibe, coa las de Isidro Eamírez, Hípcílito Gutiérrez y  

¿-eí-expresado V alleeílio:y  el cuarto, por el'N orte los ba- 
" .Jostíel rio San Jaaa y  montana inculta; al Sur, coa finca 
í de.tázaro Garznendía; al. Oriénte, coa la de Felipe Pede- 
-áSáeaii; y  al Poniente, con la de Pablo Almendares. En 

¿asegunda, auedonTrinida&TínocoJe vendió un lote de 
■terrnao de treinta manzanas, cultivadas dé'bananos y  

' -dtócadas en Boca Cerrada, Jurisdicción deSan Gristóbal, 
ilimitado; ál Norte; con finca deR upeito Herrera; al Sur, 
¿on-j-fincas de Eduardo Cardonay del m encionado-Ya- 
dlecíllo ; al E ste,la de Isidro Ramírez; y al Oeste, monta- 

¡^ a ín ca lta d el vendedor. En la  tercera, ana E ligió Díaz 
;lecvendió veintisiete manzanas en un solo cuerpo, de Ira 
goales diecisiete están cultivadas de guineos, cuatro en 
estado de.guamil y  él resto de montaba inculta, ubicadas 
en  Poca Cerrada, Jurisdicción de San Cristóbal, y  lim ita- 
das: al -Norte, con finca de Gustavo-García; ál Sur; las 

-delexpresado V allecillo y Pedro Hernández; al Este, las 
d é  Francisco y  Alberto Díaz; y al Oeste, las de ■ G íl- 
berto-Bníffield y  Gustavo García. Y  en la  cuarta; que 
don  Samuel Ewarrén le vendió una finca de bananos, 
'-compuesta de eincuentiseis manzanas; situadas en Boca 
* Cerrada, jurisdicción de San Cristóbal y lim itada com o 
.“Signb; a i Norte-, finca de losseSores Pérez Hermanos; al 

Sur, la  del indicado V allécillo; al Este, manga de San 
"Juanf y  al. Oeste, finca de Isidro Ramírez. Y  no habiendo 
antecedentes inscritos, se hace la  presente publicación 
conforme con 'e l artículo 2.322, Código Civil.—La Ceiba, 

.30 de septiembre de 1911.
T. M iaaim a.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad del dep ar-; meida y bajo el título llamado “ E l Coyolar” . cuyos'lixni-- 
-tamenta.hace saber; cae don Jesús OrdóSez Cruz, vecino j tes -generales son; ai Norte, terreno do los Mbntoyas; a i 
de Santa Ana, presenta, hoy, á las nueve de la  mañana, * Sur, terreno del pueblo de Soledad; al Este, terreno de 
la primera copía de una escritura otorgada en San Ene- í Salalica; y al Oeste, terreno de Saeahuate. L a  posesión 
naventura. el veiutáclhco de septiembre de m il novecsen-i linda: al Oriente, con posesión de Santiago Aguílar; por 
tos nueve,- ante -el Juez de Paz, Eduardo Andino, por la ! e l Norte, con posesión de Pablo V . A guijar; por el Occi- 
co a i Pedro Sánchez vende al presentó en noventácuatro | dentó con posesión de Jnanp. Agnilar; y  por el Sur, con 
pesos, lo  siguiente; a) lina posesión dé terreno egídal de i e l camino real que vade dicho pueblo al de Sábanagran- 
Santa Ana, sita en el punto llamado “ l a  Puertade G ol- \ de. Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
pe’1; comprende Como dos mámanos de terreno, una casa ; público para los efectos del artículo 2A22 del Código Ci- 
dentaro de dicha posesión, cubierta de te ja , sobrepared.es l'v il.—Tegncisalpa,lfi de octubre de 1311.
de -estacón aue mide siete varas de frente por cinco de 
ancho, y  linda; al Norte, posesiones de Eugenio Sandres 
y  herederos de la difunta Dorotea Martínez Cárcamo, 
rural de por medio qué dé Santa Aña conduce á  ''L a  
-Puertáde Golpe” ; al Oriente, posesión de Benedicto San
dres; a l Sor, posesíónde Eugenio Sandres; y  o l Poniente, 
posetíón.de GmUertno Góxñez, camino rural de por me
d ió;, y  b) OtrapósesiÓn situada „en el paso dé la Quebra
da dé “ La Toronja” , como inga manzana dé terreno, y  
linda; al Norte, posesión de'Benédíetó Sandres; a l Orien
te, posesión de María d é la  Pag Iseano; a l Sur, posesión 
de Desiderio Gómez; y  al Occidente, posesión de Bene
dicto Sandres- E l terreno de Santa- ¿n a  tiene por lim ites 
generales : al Norte, terréno de Horcones, Yagruacire y Tie
rras del Padre; a l Oriente, terreno dfeSan Buenaventura; 
al Sur, terreno de Casco; y. al Poniente, terreno de O jo- 
Jóna” .. Y  no habiendo antecedente inscrito, séhácé saber 
ai público para los efectos dél artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegueígalpa. 11 de octubre de 1911. .

B . ScÁzo*"AarA.y a .

ÍL  SttazO M u y í .

EL infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber; aue él 10 del mes en 
earso.se presentó á este Despacho el señor; James Coóper, 
m ayor de edad, casado, agricultor y vecino de ü tíla , de
partamento de Islas déla Bahía, denunciando un lote de 

j terreno nacional, cuyo' dominio útil solicita, situado en 
¡ el lugar llamado “ Cáyito” , déla  comprensión municipal 
í de Titila.. Dicho, terreno es propio para 'la  agricultura, 
i tendrá una extensión superficial com o de catorce acres y  
i está, lim itado así; al Norte, suampos.; al Sur, posesión de 
¡ Fletehér Coóper; ál Este, zuámpos y posesión del eom- 
j parecí ente Cooper; y  al Oeste,- posesiones de Fredierie y 
i Herbert Cooper, Lo aue se pone en conocim iento del pú- 
j blieo para los fines-de ley—Tegucigaipá, 11 de octubre 
¡ de 1911.
j Ma r , S. L ó pez.

s EX infrascrito, Registrador de la  Propiedad d eested e- 
-.pártaraento, hace saber:, que el ..día de hoy, A la» dos-de 
ísi, .'tarde, el Licenciado Enrique B, Uclés ha presentado 
Japrimera copia de una escritura pública autorizada por 

-él Juez de Faz de E l Forvenir, de este departamento, don 
Tomás E. Zavaía, el veintinueve de septiembre último, 
en, la  cual consta.: que los señores Daniel y Magín Gue
rrero hacen donación pura, perfecta ó irrevocable de-las 
propiedades siguientes, situadas en la  aldea de Zacate, 
jurisdicción de El Forvenir, á don Manuel Guerrero; de 
ion guineal de diez y media manzanas, lim itado; al Norte, 
con fincas de la-mortual de Joaquín Memforeño; al Sur, 
con fincas de la mortual de Paulino Obando; y  aí Este y  
Oeste, con fincas de la citada mortual Membreño: dé una 
casa de madera, techo de zinc, de veintiséis pies de largo 
por dieciseis de ancho, con su correspondiente cocinado 
los mismos materiales, ubicada en un solar, cam odé 
teeintiseis varas en cuadro, lim itado: al Norte, con solar 
y  casa .de Pedro Bosch: al Sur, con solar y  casa de José 
María Hernández; al Este, con fincas del mismo Bosch; y 
ál Geste, con casade Lucrecia Bodriguez; yde un guineal 
de diez manzanas, sito en San Francisco dé éste departa
mento, lim itado: al Norte, cón fincas de Teófilo Beyes; ál 
Bur, con las de Manuel Durón; áí Este, con fincas dé F elí- 
títo Cruz; y  a! Oeste, con-la- 'M anga de Santiago” Las 
propiedades descritas no tienen antecedente inscrito, por 
cuya razón se hacen las publicaciones ordenadas en el 
-artículo 2.322del Código Civil.—La Ceiba, octubre 3de líin.

T. MlBáñPA.

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad del depar
tamento, hace-saber; que el Licenciado don EduardoF. 
Padilla, por recomendación dé doña Jesús Gómez ha pre
sentado á este Begistro, para en inscripción-, la  primera 
copia de una escritura otorgada en esta cindad, ante el 
Juez 29 de Letras de lo  Civil; por la  cual doña Gabina 
Caro alio vende á doña María de Jesús Gómez, por la  su
ma de doscientos pesos platal una piezadecasasituada 
en el Barrio Abajo de esta ciudad, cubierta de tejas, na- 
redes de estacón, que mide poco más ó menos seis varas 
de largo por cinco de ancho; y todo localizado en un solar 
que mide seis varas de ancho y  veintisiete de largo, y 
linda: al Norte, con casa y solar de Mercedes Mar adiaga-, 
ál Sor. solar y pieza de casa de Gabina Carballo- ai Este, 
calle de por medio, casa del Dr. don Miguel JE. Dávila; y 
al Oeste, tapial y  solar de José María Zelaya. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegací- 
-galpa, 3 de octubre de 1911.

B- Sctazo Ab a y a .

E l infrascrito, Begistrador de la  Propiedad del depar
tamento, hace saber; que el Licenciado den Sil veri o Laf- 
nez, dé este vecindario, presenta hoy, á las hueve a. nu
la  primera copia de una escritura otorgada én esta ciudad 
él Primero de. Julio últánió, ante el Juez de Letras 29 de 
lo  C ivil de este-departamento. Licenciado Eduardo F. 
Padilla, por la cual don Bom ántólvarado vende al pre-

E2 infrascrito, Begistrador de la  Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don Antonio Lagos B-, vecino 
de. Comayagüela, presenta hoy, para su inscripción, la 
primera eopia’ de una- escritura otorgada ep. Comaya- 
güela, e l nueve de mayo del año pasado, ante el Jnez de 
Faz dé lo  Civil, don Augusto H. Zúniga, por la  cual don 
Manuel ■& López, -eh su carácter de Síndico de la Muní- 
cipálxdad ;de Comay agüela, eleva á instrumento público 
á favor del Presentante 3a donación de un terreno aue le  
M20 la misma Municipalidad el siete de diciem bre de-mil 
novecientos nueve; dicho terréioo consta de cuatro man
zanas,’'está situado en el punto llam ado La Pava ó Agua 
Blanca de aquélla Jurisdicción, acotado con cerco de pie
dra y zanjo, y lo  valora en cincuenta pesos, y  lim itado 
así: al Norte, camino aue conduce al Cerro del Berrinche; 
a l Sur y  al Poniente, terreno baldío y  quebrada de la Pa
va; y al Oriente, con terreno de propiedad de dona Ca
m ila V- de Lagos, caminó de por medió. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público para ios 
efectos del artícalo 2.322 del Código Civil.—Tegueigalpa, 
17 de octubre de 1911.

B. Strazo Amaya.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y  Agricultura, hace saber: que 
la compañía titulada. “ 2on a minerál de Aram eciná”  se 
presentó á este Despacho él 13 del mes en curso, por me
dio de su representante, el Abogado don Pedro J. Basti
llo , denunciando uh lote dé terreno para plantel, de ocho 
hectáreas de extensión poco más ó  menos; én jurisdicción 
municipal de Aramecína, departamento dé Valle, dentro 
de los lím ites siguientes r por el Norte, terrenos de la 
misma compañía; por el Sur, terrenos de José Hernández 
y Martina Beyes; por el JÉáte, terrenos dé Pablo Malso
nado y  la misma Martina Beyes; y  por el Oeste, terrenos 
de Ursuló Bonilla. .L o que se pone en conocim iento del 
público para los fines de Ley.—Tegacígalpa, 13 de octubre 
de 1511.

M. B . ROSALES.

-El infrascrito, Begistrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: que el Licenciado don José M?’ 

sentante, en la suma de quinientos pesós.mna Posesión ® f ^ ! a4o^ d£a^  hoy, para su inscripción,
de seis manzanas-de terreno poco m ásó mÉnos, acotada ^  otorgada en esta orn
een cerco natural y de madera, situada en el punto lia - Presentante.en su
mado “Piedras Gordas” , en la montaña de Upare, deteste I ^  Fiaf stsco. .  . . . __, „  ... „  ; AI varez vende al Coronel don José Lardizábal, en la  so-término municipal y lim itada:.al Sur, por terreno de Pe- i - ,____.____  . . ___. «  » « -,  .■■ . ,  „  „ „  a„ „ . ,  .  ̂  ̂ „ ma de trescientos cmcuenta pesos plata, una posesión! dro Amador; y  por Jos demás rumbos, por terrenos aue ! u

\ fueron de su citado padre donpedro Alvaradó; hoy de 
r sus herederos. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber- al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegueigalpa, 14 de octubre de 1911.

K- Sttaxo A m aya .

situada en el lugar llamado “ Lá Pied.tad.el Toro” , com
prendida en sitio común de los labradoresde La Plazuela, 
de este termino Municipal y capaz de recibir veinticua
tro medidas de maíz de sembradura, acotada con cerco 
dé piedra; alambre y  madera, y sus lím ites son: por el 
Norte, terreno de los Saucedas; al Sur, terreno de Miguel 
A l varez, camino de por medio que conduce á El Bincón; 

...  ̂ .... i, ,  - al Oriénte, terreno también de Sauceda; y al Poniente,
El infrascreto, Beg1steador de la Propiedad del depar- rerreno de Eduardo Alvarez. Y  no habiendo anteceden- 

1 tamento haee saoer; aue don L^anaro V. ^álvez, ae este M inserit0f se hace saber al público para Ira efectos del 
vecindario haprraentado hoy par-a ̂  m sc^pción á este artículo 2.3S3 del C ivil.-Tegucigalpa, 19 de octu-

í Registro, la  primera copia de vma escritura otorgada en
i Nueva Armenia el veinticinco de septiembre últim o, ante t b . Soazo Acia va.
! el Jnez de Paz, Olayo Fon seca, por la cual doña Albina _________________ _____________________________________
! Aguijar vende ádon Santiago Aguilar Barahona. en cin -f
I cuenta pesos plata, una posesión de dos y  media m anza-j El in fra scrito , R eg istra d or d é  la  P ropisclacl d é  
! ñas de extensión poco más ó menos, en el punto llam ado ¡ este  d ep artam en to, lia ce  sa b er: qu e e l señ or d on  
j “ Hacienda v ie ja ” ,"en jurisdicción de dicho pueblo, acó- i M a rcelin o Saíazar b a  p resen ta d o , p a ra  su  in s-

generales son: al Norte, terreno dé los M ontoyas; í CripCIÓO, priR56ra Copia de Una escritura pú- 
. al Sur. terreno del pueblo de Soledad; al Este y al Oestej * blica Otorgada en esC-a .Ciudad, el diez V OCbo de 
; terreno de Salalica; y la posesión vendida lim itar al Ñ or-1 enero de mil novecientos once, ante el Juez de 

te, con posesión de Pedro Vicente Aguílar; al Oeste, eo¿ i p a2 de lo  Civil, d OH B enito T alle, por la cual
- éste va para Saben agrande; y  ai Este, con posesión de ) ô s  seEOreS.don !PxaJ3 CISCO Salazar y  d on  L ázaro 
, Ambrosio Ortega. Y  no habiendo antecedente in scrito,, B enavídes se con stitu y en  fiad ores d e l in d ica d o  
se hace saber ai público para ios efectos dei artículo 2.322 ’ M a rcelin o Salazar p or la  sum a d e  m il p esos p or 
dei código civ il-—1Tegueigalpa, i3 de octubre de 1911. , jos alcances,ctue pueda ten er com o T e so re ro  M u-

r . suazo a m a ta , n icip a l de esta  ciu dad , h ip o teca n d o  e l señ or d on  
; , F ra n cisco  Salazar una casa , u b ica d a  en  e l B a -
, El infrascrito, Begistradcr ¿.e la Propiedad del depar- ryjo A bajo* de ’eSta CÍüdad, d e  d iez  V se is  Varas 
tam eiito, hace saber: oíie don X-isandro v , G il ve? h.a D re-" - , s.  ̂ ^  ‘
sentado hoy, para su registro, ia primera eopia de una la rg o  por o ch o  d e  n cb o , S ituad a en un Solar 
escritura otorgada en Nueva Armenia el veinticinco de de v e in tic in co  varas de 3 fo r te  á  S u r ’ p or v e in te  
septiembre últim o, ante el Juez de Faz, don Olayo Fon- d e  O rien te  á P on ien te , con stru id a  sob re  h o rco - 
seca, por la cual María Antonia Andino vende á don San- "^ e s /p a re d e s  de bahareQ ue v cu b ie r ta  d e  te ja ,
tlago Aguilar, en la suma de ciento cuarenta pasos, un _ , ___ , *
S d a z ^  terreno como de dos manzanas, en el lugar COn COrtedor al O ccid en te , y  lim ita : a l Jtor- 
llamado ‘ ''Hacieadi Vír-j^v» de Xueva Ar* t6 5 CÓn r^HCllO 0*6 liUISa. AtlCiDO: &1 Slir^ COO Ca-
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sa de Sebastiana Ortíz; al Oriente, calle de por 
medio, con solar de la casa de la'diínnta, Oarlos 
Puentes: di día casa la estima en seiscientas pe
sos. ¡El segando, -ó sea Benavides, otra casa, 
ubicada en el mismo barrio, de esta misma, de 
diez varas de largo por ocho de a n d o, con un 
corredor al Occidente, situada en un solar de 
treinta y cinco varas de Oriente á Occidente 
por veinticinco de Norte á Sur, construida so
bre ¡horcones, paredes de ¡bahareque, cubierta 
de teja, lindante: al .Norte, con solar y ra u d o 
de Benjamín Pineda: al Sur, con solar de la se- 
Sora Gnlllenna Montoya; ál Oriente, calle de 
por medio, con casa de Rosalío Plores; y al Oc
cidente, con solar y casa de don Antonio Lino 
Mejía; esta casa la estima en cuatrocientos pe
sos. Y  no habiendo título inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Naeaome, 31 de enero de 1911.
22—22 José S. Cae®a n za .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Samuel 
Pineda" ha presentado á este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el seis de mayo del co
rriente aSo, ante el Notario Licenciado don Jo
sé Mana Gálvez, por la cual María Concepción 
Andrade vende al presentante, eñ la suma de 
doscientos pesos plata, un potrero, situado en 
el punto denominado Ocotillo, en la montaña 
de Azaeualpa, d e  esta jurisdicción, de treinta 
manzanas de superficie, que Contiene pasto na
tural y montes, acotado naturalmente de b a -: 
rranco en una parte, y en otra con piedra y ma- i 
dera muerta, y lindar-al Norte, potrero de Leo
nardo Pineda; al Sur, terreno de “ ElM ozotal,”  
mediante el riachuelo de Sabacuante, en el paso 
de los Molinos; al Este, terreno de El Barranco,; 
perteneciente é  Benito Ponseca y Norberío Ma
tamoros; y al Oesjte, terreno de los herederos de 
Desiderio Andrade. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—1Teguéi- 
g&lpa. 8 de septiembre de 1911,
22 -- 22 VALENTÍN (J iiis .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le* 
tras.de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada pór este Juzgado el veinticin
co del corriente mes, se ha mandado conferir ú 
la señora Narcisa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Deras. 
Lo que se haee saber al público para los efectos 
legales.—Ocotépéqúe, 27 de septiembre de 1911. 
15—4 Raeael fíBracgrr.T.A. Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa^ 
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque. 29 de septiembre de 1911.
15—4 ¡Rafael Ch in c h il l a , Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha veintinueve de agosto último, se ha conce
dido á doña Juana Pólanco la posesión efectiva 
de la hereneia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le
gales.—O cotepeaue, 5 de septiembre de 1911. 
15—8 R afael Ch in ch ela , Srio.

I
Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 

Letras de este departamento, haee saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha treinta y uno de agosto de este año, se ha 
concedido & don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la hereneia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales,—Oeotepeqne. 5 de sep
tiembre de 1911.

* R atael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de-' 
ereto judicial de diez y seis del corriente, se díó 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-íntestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

Ju lián  Heenánlez Oteeo, Srio. .;

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento,-haee saber: que por de
cretó judicial de diez y oehó dtí corriente, se dió 
á .María Qfreciana Díaz la posésión efectiva de 
herencia ab-intéstate de-su madre ¡Francisca 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

Julián  Hernández Oteeo, Srió.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dbl departamento, hacé saber: que por de
creto judicial de esta fecha se díó á Andrea Cle- 
mentina dé Jesús Cruz ja  presión efectiva de 
herencia testamentaría de Leandro Cruz.—-Gra
cias, septiembre 28 de 1911:

-15-8 Julián Hernández Otero, Srio.

E1 suscrito, Administrador dé Rentas del de
partamento, hace saber: que á esta Oficina se ha 
presentado el señor don Calixto Zaldívar P., ve
cino de Colinas, denunciando cómo nacional un 
lotéete terreno en la jurisdicción de A tima y  á 
la margen derecha del río San Juan, constante, 
poco más ó menos, de tres caballerías de extén- 
síón, cuyos límites son: al Norte, Con Poza Srea, 
río de pór medio, y terreno de Totocá, de pro
piedad de los herederos del difunto Francisco 
Rivera; aMSur, con el Cerro de ¡Pebcaligíie y te 
rreno medido por tí Licenciado Juan Óreílana; 
al Este, Peña de Penguájé; y al Oeste, eon Za- 
pótillo y Picacho dé Pencaligñé y río de por me
dió. Lo que se pone en conocimiento del públi
co páralos efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria vigente.—Santa Bárbara, 12 de julio de 1911. 
30—16 " S. P a c h e c o  B o g r á n .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que á esta Administra
ción dé Rentas se ha presentado el señor don 
Liberato Rivera, denunciando cómo nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo dé 
Colinas y San Marcos de Quimistán, cuyos .lími
tes son: al Norte, con terreno de Chumbagua, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
¡Manuel Reearte y otros comunes, con éjidos del 
pueblo de San Marcos y terreno “ La Pimienta,” 
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gomalotales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilario Rodríguez y con el terre
no “ Teeomachuche,”  del cual es condueño pro
indiviso el peticionario; ál Este, con el terreno 
“ San Francisco,’ 5 del señor Castellanos y here-: 
deros Rodríguez y con el mismo terreno”del se- i 
Sor Morillos: y por el Oeste, con ei mismo terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 1911.
3°~18 S. P a c h e c o  B o g r á n .

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de El 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
en la extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno nacional llamado “ Beriehíche,’ ’ situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
propio para agricultura, y lim ita: al Norte, con 
montaña indulta naeíonaí; al Oriente, también, 
con montaña inculta nacional y con el río “ Pa
lomas;”  ai Sur, con fincas de don Eligió Bautis
ta: y al Poniente, con el río UJúa.—Yoro, octu
bre 2 de 1911.
30—18 Sabino T inoco.

Rafael López Padilla, Adm inistrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: aue el señor Eulogio 
E. Castellanos, mayor de edad; casado y  "reciño de Santa 
Croa de Y ojoa, lia denunciado ante mis oficios nn lote de 
terreno com o de una caballería y  media de extensión, si- 
toado en el logar llam ado «Los Rincones del Escoto ,»y  
á una legua de distancia del pueblo indicado. Indican! 
denunciante que dicho' terreno es propio para la  crianza 
de ganado, y lim ita; al Norte, con  terreno «Las Cañadas,» 
de don Próspero Mendoza; por el Sur, con terrenos cono
cidos con el nombre de «Im posibles,» pertenecientes á do
ña Luisa C. de Letra; por e l E ste, con terrenos denomi
nados «B ijagual»y «Pedregal,» de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prudencia- Leiva y  otros; y por el Oeste, 
con terreno del «O cotillo;» de don Antonio -Guzmán, y 
con terrenos éjidáles; Y  pretendiendo el señor Castella
nos adanirir en propiedad el expresado terreno, denun
ciado como baldío, se pone en conocimiento del público 
para los fines-de ley.^-San Pedro Bula, ¡agosto veintinueve 
de m il'novecientos onee.
30—30 R . lAPEZ.pAnjxnA,

]Efi infrascrito, Adm inistrador dé Sectas departamen
tal, hace saber; üue el Abogado don Caídos Torres, com o 
apoderado del General don Rafael López Gutiérrez, ve
cino de Tegueigalpa, lia denunciado' cómo nacional, y en 
la extensión d.e auinientas ¡hectáreas, un terreno situado 
en el lugar llam ado «Quindóngo,» á tres leguas, aproxi- 
madamente, del pueblo de El Progreso, en este departa
mento; en sa jurisdicción y  en el camino aue de dicho 
pueblo conduce al puerto de Tela; terreno aue es propió 
para agricultura, y lim ita: al Norte, con terreno nacio
nal; ál Orienté, con cadenas de montaña denominadas 
.Mico Quemado, también nacional; al Sur, con terrenos 
ané pertenecieron á don Jesús Quiroz y  ahora Son déla  
propiedad del Doctor J. M. M itchell; y  al Poniente, con 
terrenos pantanosos nacionales. El denunciante díó ál 
terreno descrito el nombre de «San E afael^-Y oro, 16 de 
septiembre de 1913.. ' 1
30—30 Sabino  T enOCC

El infrascrito, Adm inistrador de Eentas departamen
tal, hace saber: aue el Abogado don Carlos Torres, com o 
representante de don E ligió Bautista, vecino ahora del 
pueblo dé El Progreso, ha denunciado, en la  extensión de 
cien hectáreas, el terreno aue se encuentra como á un 
cuarto de m illa de la  aldea de Lía Protección, jurisdic
ción dél expresado pueblo de _ El Progreso, .en este depar
tamento,'siendo el terreno propio para agricultura en su 
mayor parte, y estando lim itado: al Norte, con el lugar 
llamado Beriehiche,-aue es terreno nacional; al Críente, 
cón el río Jenominado Palom os; ál Sur, con la aldea men
cionada; y al Poniente, con el ríp Ulúa. E l denunciante 
dió al terreno descrito el nombre de La Protección.—Yo
ro, septiembre 16 de 1911.
30—2 Sa bin o  T inoco .

D enuncio de un terren o n acion a l
El infrascrito, Adm inistrador de Eentas del departa

mento, hace saber; aue con fecha 19'del corriente se pre
sentó el señor Aurelían© Ines troza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Siguatepeaue, denunciando una faja  
de terreno nacional, situada-al lado Norte de dicho pue
blo y á una distancia com o de doce kilómetros, siendo su 
extensión de ocho ó diez caballerías, propia para la agri
cultura, y linda: al Norte, montaña de La Peñita; al Sur, 
montaña del Caobanal, ejidos de Siguatepeaue; al Este, 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásauez; y al Oeste, terreno Oeomán, rematado á favor 
del Doctor J. Muñoz Hernández. Lo aue se pone en eo- „ 
noeimiento del público para los fines de ley.—Coinaya- 
gua, 21 de septiembre de 1911.
30—¿ Papxuxo Nopasco.
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